
TABLÓN VIRTUAL IFEF  ·  EMPLEO PRIVADO

OFICIAL 1.ª ELECTRICISTA (PP. 982/2018)

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: E. S.O.

Requisitos: a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto

Legislativo 5/2015.b) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos

públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer

funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido

separado o inhabilitado. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,

igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el

acceso a la Función Pública.c) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria

Obligatoria, o equivalente (deberá acreditarse la equivalencia).d) Poseer la capacidad funcional para

el desempeño de las tareas de Oficial 1ª Electricista.e) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la

edad máxima de jubilación forzosa.f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal

ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las personas que resulten seleccionadas

deberán someterse a reconocimiento médico por el Departamento de Seguridad y Salud Laboral de

este Ayuntamiento, antes de su nombramiento.* PARA MÁS INFORMACIÓN CONSULTAR BASES.

Organismo: Ayuntamiento de Córdoba

Plazas: 2 Turno libre

Plazo: 2018-06-20

Observaciones: PLAZO DE SOLICITUDES: Las instancias manifestando que se reúnen todos los requisitos

exigidos, deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba en el plazo de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del extracto

de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado. 

Fuente: BOJA nº 60 de 27/03/2018 (Pág.352)<br />
BOE nº 125 de 23/05/2018 (Pág.53875)
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